
                                                                               

                                                       

 

 

 

                                                                 Propiedad  Intelectual Nº 187332 

 

BOLETÍN OFICIAL 
Provincia de La Pampa 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 

Gobernador:………………………………………………………………….…...…………….C.P.N. Oscar Mario JORGE 
Vice-Gobernador:………………………………………………………….............................C.P.N. Luis Alberto CAMPO 

Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad: ……………………...……………………Dr. César Ignacio RODRIGUEZ 

Ministro de Bienestar Social: ……………………………….............................Lic. Gustavo R. FERNANDEZ MENDIA 
Ministro de Salud:............................................................................................................Dr. Mario Omar GONZÁLEZ 
Ministro de Cultura y Educación: ……………………………………….........................Prof. Néstor Anselmo TORRES 

Ministro de  la Producción:…………………………………….………..……......................Dr. Abelardo Mario FERRAN 
Ministro de Hacienda y Finanzas:.........................................................................C.P.N. Ariel RAUSCHENBERGER 
Ministro de Obras y Servicios Públicos:.............................................….................................Sr. Paulo BENVENUTO 

Secretario General de la Gobernación:.................................................................................Sr. Raúl Eduardo ORTIZ 
Secretario de Derechos Humanos:………..……………………….….………....……………..Sr. Héctor Rubén FUNES 

Secretario de Asuntos Municipales:..............................................................................................Sr. Rodolfo CALVO 

Secretario Recursos Hídricos:.........................................................…...............................Sr. Juan Pablo MORISOLI 
Asesor Letrado de Gobierno:......................................................…...............................Dra. Daniela Mónica VASSIA 

Fiscal de Estado: ......................................................................….....................................Dr. José Alejandro VANINI 

 
AÑO LVIII - Nº 2927                          Dirección: Sarmiento  335                    SANTA ROSA, 14 de Enero de 2011.- 

Telefax: 02954- 436323                       www.lapampa.gov.ar                                     boletinoficial@lapampa.gov.ar 

 

SUMARIO 
  

SEPARATA BOLETÍN OFICIAL 
 Nº 2927 

DECRETO 3422 
Aprobando las Inclusiones al Anexo II del 
Decreto Nº 1598/89, Reglamentario de la  

Ley Nº 1124 y sus modificatorias 
DECRETO Nº 3517 

Aprobando las Supresiones al Anexo II del 
Decreto Nº 1598/89, Reglamentario de la 

Ley Nº 1124 y sus modificatorias 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

mailto:boletinoficial@lapampa.gov.ar


 

 Pág. N° 2                                        Santa Rosa, 14 de Enero de 2011                      BOLETÍN OFICIAL N° 2927 

 
DECRETO 3422: APROBANDO LAS INCLUSIONES AL ANEXO II DEL DECRETO Nº 1598/89, REGLAMENTARIO DE 
LA  LEY Nº 1124 Y SUS MODIFICATORIAS 

 
SANTA ROSA, 20 DE DICIEMBRE DE 2010 

  
VISTO: 

  
              El Expediente Nº 9401/ 10 caratulado “MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN -SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN- S/INCLUSIÓN DE  PERFILES DOCENTES PARA  CUARTO AÑO DE LA TECNICATURA EN 
MECANIZACIÓN AGROPECUARIA”;  y 
  
CONSIDERANDO: 

  
              Que el Departamento de Títulos –Competencia de Títulos– creado por Decreto Nº 1822/97 ha elaborado los 
perfiles docentes de 4° año de la Tecnicatura en Mecanización Agropecuaria del Nivel Polimodal cuyo Plan de Estudios y 
Diseños  Curriculares fueron aprobados por Decreto Nº 3493/08; 
  
              Que la mencionada tarea estuvo a cargo de la  Comisión Ad - Hoc constituida mediante Disposiciones de la 
Subsecretaría de Educación Nº 01 de fecha 11 de marzo de 2009 y Nº 05 de fecha 9 de marzo de 2010, junto  con el 
Equipo Técnico de la Dirección General de Educación Secundaria y Superior, aconsejando las inclusiones y 
modificaciones de los títulos  en relación al Decreto   Nº 1598/89  y  sus modificatorios; 
  
              Que se ha dado intervención a la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante en el Ministerio de 
Cultura y Educación; 
  
              Que atento a lo establecido por el artículo 132 incisos a) y d)  de la Ley Nº 2511 corresponde proceder al dictado 
del presente acto administrativo; 
  
POR ELLO: 
  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 

D E C R E T A: 

  
Artículo 1º.-   Apruébanse las Inclusiones al Anexo II  del  Decreto   Nº- 1598/89 reglamentario   de  la  Ley  Nº  1124  y  

sus modificatorias,  según texto  del Anexo  que forma parte integrante del presente Decreto.- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Artículo 2º.-   El  presente Decreto  será  refrendado  por  el  Señor  Ministerio de Cultura   y    Educación.- 

  
Artículo 3º.-   Dése   al   Registro   Oficial   y  al   Boletín  Oficial,   comuníquese, publíquese -y  -pase  al  Ministerio de 

Cultura  y  Educación  a   sus efectos.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – Néstor Anselmo TORRES, Ministro de Cultura y Educación. 
  

ANEXO 

 
INCLUSIONES 

                                                                                                                        
 NIVEL POLIMODAL 

  
TECNICATURA  EN  MECANIZACIÓN  AGROPECUARIA   
  
CUARTO AÑO 

  
EMPRENDIMIENTOS 
  
DOCENTE: Profesor en Disciplinas Industriales, Especialidad: Ciencias de la Empresa; Profesor en Ciencias Jurídicas y 

Contables; Profesor en Economía; Profesor en Ciencias Económicas; Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la 
Educación Polimodal en Economía y Gestión; Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en 
Economía.-  
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HABILITANTE: Licenciado en  Administración de Negocios Agropecuarios; Licenciado en Administración de Empresas; 

Ingeniero en Organización de Empresas; Licenciado en Organización de la Producción; Licenciado en Organización de 
Empresas; Profesor en Economía y Gestión de las Organizaciones para Tercer Ciclo de la EGB, del Nivel Polimodal y del 
Nivel Superior; Doctor en Ciencias Económicas; Doctor en Economía; Doctor en Ciencias Económicas y Administración; 
Doctor en Administración de Empresas; Contador Público; Contador Público Nacional; Licenciado en Economía; 
Licenciado en Organización de la Producción; Ingeniero en Producción y Economía; Licenciado en Administración; 
Licenciado en Organización Industrial; Licenciado en Ciencias Administrativas.-   
  
SUPLETORIO: Analista Universitario en Comercialización y Dirección de Empresas; Técnico en Administración de 

Empresas, orientación Contable; Técnico en Administración de Empresas; Técnico Superior en Administración de 
Empresas; Técnico Superior en Organización de Empresas con Especialidad en Formulación y Evaluación de Proyectos 
de Inversión; Analista en Gestión de Empresas; Técnico en Administración de Pequeñas y Medianas Empresas; 
Licenciado en Administración Rural; Técnico Superior en Administración y Contabilidad; Técnico en Comercialización; 
Licenciado en Administración de Negocios Agropecuarios; Técnico Superior en Administración y Gestión de PYMES; 
Licenciado en Economía Agropecuaria; Técnico Superior en Administración Contable; Técnico en Producción 
Agropecuaria; Técnico en Mecanización Agropecuaria.- 
  
ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
  
DOCENTE: Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor    en   Educación  Agrícola;  Profesor   

en   Disciplinas Industriales en la  Especialidad  Ingeniero  Agrónomo; Profesor  en  Disciplinas  Industriales  en 
concurrencia con Ingeniero Agrónomo; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Agronomía.- 
  
HABILITANTE: Licenciado en Administración de Agronegocios, Licenciado en Agronomía; Licenciado en Administración 

Agraria; Licenciado en Comercialización Agropecuaria; Licenciado en Administración Rural; Licenciado en Economía 
Agropecuaria; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Rural; Licenciado en Administración de Negocios Agropecuarios; Técnico 
Agrónomo Universitario; Técnico Universitario en Administración Agraria; Técnico Universitario en Planificación 
Agropecuaria; Técnico Universitario en Producción Agropecuaria; Técnico Superior en Administración Agropecuaria; 
Técnico Superior en Administración Agraria; Técnico Universitario en Administración y Planificación Agraria; Técnico 
Superior en Producción Agropecuaria; Técnico Superior en Planeamiento y Gestión Rural; Técnico Superior en Gestión 
de Empresas y Comercialización con orientación en Agroempresas.- 
  
SUPLETORIO: Agrónomo General en cualquier Especialidad; Técnico Agrónomo con orientación en Manejo de Suelo y 

Cultivo; Técnico en Producción y Administración Agropecuaria; Técnico en Producción Agrícola; Técnico Agropecuario en 
Producción Bajo Riego e Industria Frutihortícola; Técnico Rural; Técnico Agropecuario; Bachiller y Técnico Agrario 
Nacional; Bachiller y Experto en Explotaciones Agropecuarias Subsidiarias; Bachiller Agrotécnico; Bachiller Técnico 
Agrícola; Bachiller Rural; Bachiller y Agrónomo Especializado en Ganadería; Bachiller Agrario; Administrador Rural; 
Experto Agrónomo y Bachiller con orientación Agraria; Experto Agrónomo y Agrónomo General; Técnico en Producción 
Agropecuaria; Técnico en Mecanización Agropecuaria.- 
  
MAQUINARIA AGRÍCOLA III: Los mismos  títulos  considerados Docentes, Habilitantes y  Supletorios que el espacio de 

igual denominación correspondiente a 2° y 3° Año de la  misma Tecnicatura.- 
  
INSTALACIONES RURALES 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Agronomía; Profesor en Educación Técnica para el 

Nivel Medio en Ciencias Agrarias; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Electromecánica; Profesor en 
Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica Rural; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en 
Mecánica; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias; Profesor en Ciencias Agrarias; 
Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad en 
Mecánica Agrícola; Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor en Disciplinas Tecnológicas 
en la Especialidad Ingeniero Agrónomo.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agroindustrial; Ingeniero Electromecánico con orientación en Automatización Industrial; 

Ingeniero Electromecánico con orientación   Electricista; Ingeniero   Agrónomo; Ingeniero   Mecánico;  Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Industrial con orientación Mecánica; Ingeniero 
de Fábrica y Construcciones Mecánicas; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción 
Agropecuaria; Ingeniero en Producción Agropecuaria; Ingeniero Rural; Licenciado en Agronomía; Licenciado en 
Mecanización Agrícola; Licenciado en Máquinas Agrícolas; Licenciado en Ciencias Agrarias; Técnico Superior en 
Producción Agrícola Ganadera; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Mecánico Rural; Maestro de Enseñanza 
Práctica y Técnico Mecánico; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Agrónomo; Maestro de Enseñanza Práctica y 
Técnico Agropecuario; Técnico Universitario en Producción Agropecuaria.-  
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 SUPLETORIO: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico con orientación en Máquinas Agrícolas; Técnico  Mecánico; 

Técnico  Rural; Técnico  Agropecuario; Técnico Mecánico Electricista; Técnico Mecánico con Especialidad en Máquinas y 
Herramientas; Agrónomo General; Bachiller Agrícola; Bachiller Agroganadero; Bachiller   Agrotécnico; Bachiller Técnico   
Agrícola; Bachiller   con  orientación Agraria; Bachiller  y  Técnico Agrario Nacional; Bachiller Rural; Bachiller Agrario; 
Perito Agrónomo; Técnico en Producción  Agropecuaria; Técnico  en  Mecanización  Agropecuaria; Técnico en Equipos e 

Instalaciones Electromecánicas.- 
  
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES INDUSTRIALES Y AGROPECUARIAS 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Electromecánica; Profesor en Educación Técnica para 

el Nivel Medio en Mecánica Rural; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica; Profesor en 
Educación Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias; Profesor en Ciencias Agrarias; Profesor en Disciplinas 
Industriales Especialidad Mecánica; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad en Mecánica Agrícola; Profesor y 
Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor en Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad Ingeniero 
Agrónomo; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e Instalaciones Eléctricas; Profesor en 
Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica; Profesor 
en Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica y/o Tecnología y Dibujo; Profesor en Disciplinas Industriales 
Especialidad Electricista.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agroindustrial; Ingeniero Electromecánico con orientación en Automatización Industrial; 

Ingeniero Electromecánico con orientación Electricista; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Mecánico;  Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial; Ingeniero Industrial con orientación Mecánica; Ingeniero 
de Fábrica y Construcciones Mecánicas; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción 
Agropecuaria; Ingeniero en Producción Agropecuaria; Ingeniero Rural; Licenciado en Agronomía; Licenciado en 
Mecanización   Agrícola; Licenciado   en    Máquinas   Agrícolas; Licenciado   en Ciencias Agrarias; Técnico Superior en 
Producción Agrícola Ganadera; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Mecánico Rural; Maestro de Enseñanza 
Práctica y Técnico Mecánico; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Agrónomo; Maestro de Enseñanza Práctica y 
Técnico Agropecuario; Técnico Universitario en Producción Agropecuaria.-  
  
SUPLETORIO: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico con orientación en Máquinas Agrícolas; Técnico Mecánico; 

Técnico Rural; Técnico Agropecuario; Técnico Mecánico Electricista; Técnico Mecánico con  Especialidad en Máquinas y 
Herramientas; Agrónomo General; Bachiller Agrícola; Bachiller Agroganadero; Bachiller Agrotécnico; Bachiller Técnico 
Agrícola; Bachiller con orientación Agraria; Bachiller y Técnico Agrario Nacional; Bachiller Rural; Bachiller Agrario; Perito 
Agrónomo; Técnico en Producción Agropecuaria; Técnico en Mecanización Agropecuaria; Técnico en Equipos e 
Instalaciones Electromecánicas.- 
  
OPERACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA. 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Agronomía; Profesor en Educación Técnica para el 

Nivel Medio en Mecánica Rural; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica; Profesor en Educación 
Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agrarias; Profesor en Ciencias Agrarias; Profesor en Disciplinas Industriales 
Especialidad Mecánica;  Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad en Mecánica Agrícola; Profesor y Técnico 
Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor en Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad Ingeniero Agrónomo; 
Profesor en Disciplinas Industriales en concurrencia con Ingeniero Agrónomo.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agroindustrial; Ingeniero Electromecánico con orientación en Automatización Industrial; 

Ingeniero Electromecánico con orientación Electricista; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Mecánico;  Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial con orientación Mecánica; Ingeniero de Fábrica y 
Construcciones Mecánicas; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agropecuaria; 
Licenciado en Mecanización Agrícola; Licenciado en Máquinas Agrícolas; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico  
Mecánico Rural.- 
  
SUPLETORIO: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico con orientación en Máquinas Agrícolas; Técnico Mecánico 

Rural; Técnico Mecánico Electricista; Técnico Mecánico con Especialidad en Máquinas y Herramientas; Técnico en 
Producción Agropecuaria; Técnico en Mecanización Agropecuaria.-  
  
PROYECTO, OPTIMIZACION Y DISEÑO DE ELEMENTOS DE MAQUINAS AGROPECUARIAS 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Electromecánica; Profesor en Educación Técnica para 

el Nivel Medio en Mecánica Rural; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica; Profesor  en  
Ciencias Agrarias; Profesor  en  Disciplinas Industriales Especialidad   Mecánica; Profesor  en  Disciplinas  Industriales 
Especialidad  en Mecánica  Agrícola; Profesor  y  Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor en Disciplinas 



 
 BOLETÍN OFICIAL N° 2927                      Santa Rosa, 14  de Enero de 2011                                      Pág. N°  5                       

 
Tecnológicas en la Especialidad Ingeniero Agrónomo; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Electrónica e 
Instalaciones Eléctricas; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Electrotecnia; Profesor en Disciplinas 
Industriales Especialidad Mecánica; Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Mecánica y/o Tecnología y Dibujo; 
Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Electricista.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agroindustrial; Ingeniero Electromecánico con orientación en Automatización Industrial; 

Ingeniero Electromecánico con orientación Electricista; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Mecánico;  Ingeniero Mecánico 
Electricista; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial con orientación Mecánica; Ingeniero de Fábrica y 
Construcciones Mecánicas; Ingeniero Metalúrgico; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agropecuaria; 
Licenciado en Mecanización Agrícola; Licenciado en Máquinas Agrícolas; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico  
Mecánico Rural.- 
  
SUPLETORIO: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico con orientación en Máquinas Agrícolas; Técnico Mecánico; 

Técnico Rural; Técnico Mecánico Rural; Técnico Agropecuario; Técnico Mecánico Electricista; Técnico Mecánico con 
Especialidad en Máquinas y Herramientas; Técnico en Producción Agropecuaria; Técnico en Mecanización 
Agropecuaria.- 
  
CULTIVOS AGRICOLAS 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Agronomía; Profesor en Educación Técnica para el 

Nivel Medio en Ciencias Agrarias; Profesor en Ciencias Agrarias; Profesor en Educación Agrícola; Profesor y Técnico 
Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor de Disciplinas Industriales en concurrencia con título de Ingeniero 
Agrónomo; Profesor en Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad Ingeniero Agrónomo.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agrónomo; Ingeniero en Producción Agropecuaria; Ingeniero Rural; Ingeniero Agrónomo con 

orientación en Ciencias del Suelo; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agropecuaria; Licenciado en 
Agronomía; Técnico Universitario en Cultivos y Suelos; Técnico Universitario en Producción Vegetal; Técnico Superior en 
Producción Agrícola Ganadera; Técnico Agrónomo Universitario; Técnico Universitario en Producción Agropecuaria; 
Técnico Superior en Producción Agropecuaria; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Agrónomo.- 
  
SUPLETORIO: Agrónomo General; Técnico Agrónomo en Manejo de Suelo y Cultivo; Técnico en Producción Agrícola; 

Técnico Rural; Técnico Agropecuario; Bachiller y Técnico Agrario Nacional; Bachiller Agrotécnico; Bachiller Técnico 
Agrícola; Bachiller Rural;  Bachiller Agrario; Experto Agrónomo y Bachiller con orientación Agraria; Experto Agrónomo y 
Agrónomo General; Técnico en Producción y Administración Agropecuaria; Técnico en Producción Agropecuaria.-  
  
INTRODUCCION A LA SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL 

  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Agronomía; Profesor en Educación Técnica para el 

Nivel Medio en Ciencias Agrarias; Profesor en Ciencias Agrarias; Profesor en Ciencias Veterinarias;   Profesor en 
Educación Agrícola; Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor de Disciplinas Industriales en 
concurrencia con título de Ingeniero Agrónomo, Profesor en Disciplinas Tecnológicas en la Especialidad Ingeniero 
Agrónomo; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Veterinaria; Profesor en Educación Técnica para el 
Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias; Profesor y Técnico Superior en Ciencias Agrícola Ganaderas; Profesor en 
Educación Agrícola .- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agrónomo; Ingeniero en Producción Agropecuaria; Ingeniero Rural; Ingeniero Agrónomo con 

orientación en Ciencias del Suelo; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agropecuaria; Licenciado en 
Agronomía; Técnico Universitario en Cultivos y Suelos; Técnico Universitario en Producción Vegetal; Técnico Superior en 
Producción Agrícola Ganadera; Técnico Agrónomo Universitario; Técnico Universitario en Producción Agropecuaria; 
Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Agrónomo; Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Animal; 
Ingeniero en Producción Agropecuaria; Ingeniero Zootecnista; Licenciado en Ciencias Veterinarias; Licenciado en 
Ciencias Agrarias Especialización Zootecnia, Licenciado en Agronomía; Médico Veterinario; Doctor en Ciencias 
Veterinarias; Veterinario; Técnico Universitario Especializado en Ganadería; Técnico Superior en Producción Agrícola 
Ganadera.- 
  
SUPLETORIO: Agrónomo General; Técnico Agrónomo en Manejo de Suelo y Cultivo; Técnico en Producción Agrícola; 

Técnico Rural; Técnico Agropecuario; Bachiller y Técnico Agrario Nacional; Bachiller Agrotécnico; Bachiller Técnico 
Agrícola; Bachiller Rural;  Bachiller Agrario; Experto Agrónomo y Bachiller con orientación Agraria; Experto Agrónomo y 
Agrónomo General; Técnico en Producción y Administración Agropecuaria; Técnico Agrónomo en Producción Animal y 
Granja; Técnico Agrónomo Especialización en Ganadería de Regiones Semiáridas; Técnico Agropecuario con 
Especialización en Ganadería; Auxiliar Técnico en Producción Ganadera; Técnico en Producción Ganadera; Agrónomo 
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Especializado en Ganadería; Bachiller Agro-Ganadero; Bachiller y Agrónomo Especializado en Ganadería; Perito 
Agrónomo Ganadero; Técnico en Producción Agropecuaria; Técnico en Mecanización Agropecuaria.- 
  
PROYECTO Y OPTIMIZACION DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO AGROPECUARIO 
  
DOCENTE: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica Rural; Profesor en Educación Técnica para 

el Nivel Medio en Agronomía; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Ciencias Agropecuarias; Profesor en 
Ciencias Agrarias; Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Mecánica;  Profesor en Disciplinas Industriales 

Especialidad   Mecánica; Profesor  en  Disciplinas  Industriales   Especialidad  en  Mecánica  Agrícola; Profesor  en  

Disciplinas  Industriales  en concurrencia con Ingeniero Agrónomo; Profesor  y  Técnico Superior   en   Ciencias   Agrícola  
Ganaderas; Profesor  en Educación  Agrícola; Profesor  en  Disciplinas  Tecnológicas  en  la Especialidad Ingeniero 
Agrónomo.- 
  
HABILITANTE: Ingeniero Agroindustrial; Ingeniero Electromecánico con orientación en Automatización Industrial; 

Ingeniero Agrónomo; Ingeniero Rural; Ingeniero Electromecánico con orientación Electricista; Ingeniero Mecánico;  
Ingeniero Mecánico Electricista; Ingeniero Mecánico Metalúrgico; Ingeniero Industrial con orientación Mecánica; Ingeniero 
de Fábrica y Construcciones Mecánicas; Ingeniero Metalúrgico; Licenciado en Mecanización Agrícola; Licenciado en 
Máquinas Agrícolas; Maestro de Enseñanza Práctica y Técnico Mecánico Rural;  Técnico Universitario en Producción 
Agropecuaria.- 
  
SUPLETORIO: Técnico Electromecánico; Técnico Mecánico  con orientación en Máquinas  Agrícolas; Técnico  Mecánico  

Rural; Técnico  Mecánico  Electricista; Técnico Mecánico con  Especialidad  en  Máquina  y  Herramientas; Administrador  
Rural; Agrónomo  General  o  en  cualquier Especialidad; Bachiller Agrícola; Bachiller Agrotécnico;  Bachiller  Agrario; 
Bachiller  con orientación Agraria;  Experto Agrónomo y Bachiller con orientación Agraria; Experto Agrónomo  y  
Agrónomo General; Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
  

DECRETO Nº 3517 APROBANDO LAS SUPRESIONES AL ANEXO II DEL DECRETO Nº 1598/89, REGLAMENTARIO 
DE LA LEY Nº 1124 Y SUS MODIFICATORIAS 

 
 SANTA ROSA, 27 DE DICIEMBRE 2010 

 
VISTO: 

 
El Expediente Nº 10939/10, caratulado: “MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN - S/ INCLUSIONES Y MODIFICACIONES  DE PERFILES DOCENTES AL ANEXO DE TITULOS DEL 
ESTATUTO DEL TRABAJADOR DE LA EDUCACION”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta oportuno efectuar el análisis de nuevos títulos presentados ante el Departamento de Títulos -

Competencia de Títulos- creado por Decreto Provincial Nº 1822/97;  
 
Que la Comisión Ad - Hoc, constituida mediante Disposiciones de la Subsecretaría de Educación Nº 01 de 

fecha 11 de marzo de 2009 y Nº 05 de fecha 9 de marzo de 2010, ha analizado y definido las competencias de los títulos 
mencionados precedentemente; 

 
Que la citada Comisión aconseja las inclusiones y modificaciones de los títulos analizados con relación a los 

Decretos Nº 1598/89 y Nº 1574/04 y sus modificatorios, y los Decretos N° 3035/09 y Nº 883/10, correspondientes a 1° y 
2° Año de la Educación Secundaria, respectivamente;     

 
Que si bien la Ley Nº 1682 ha sido derogada por la Ley Nº 2511, ésta se implementará de forma gradual y por 

lo tanto resulta necesario el dictado del acto administrativo que norme las competencias de dichos títulos; 
  
Que se ha dado intervención a la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante en el Ministerio de 

Cultura y Educación; 
 
Que atento a lo establecido por el artículo 132, incisos a) y d), de la Ley Nº 2511 corresponde proceder al 

dictado del presente acto administrativo; 
 

POR ELLO: 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A: 

 
Artículo1º.- Apruébanse las Supresiones al Anexo II del Decreto Nº 1598/89, Reglamentario de la Ley Nº 1124 y sus 

modificatorias, según texto del Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto.- 
 
Artículo 2°.- Apruébase la Sustitución en el Decreto N° 1986/10, Reglamentario de la Ley N° 1124 y sus modificatorias, 

según texto del Anexo II que forma parte integrante del presente Decreto.-  
 
Artículo 3º.- Apruébanse las Inclusiones al Anexo II del Decreto  Nº-1574/04, Reglamentario de la Ley Nº 1124 y sus 

modificatorias, según texto del Anexo III que forma parte integrante del presente Decreto.- 
 
Artículo 4º.- Apruébanse las Inclusiones al Anexo II del Decreto Nº-1598/89, Reglamentario de la Ley Nº 1124 y sus 

modificatorias, según texto del Anexo IV que forma parte integrante del presente Decreto.- 
 
Artículo 5º.- Apruébanse las Inclusiones al Anexo del Decreto N° 3035/09 y al Anexo II del Decreto N° 883/10, 

Reglamentarios de la Ley N° 1124 y sus modificatorias, según texto del Anexo V que forma parte integrante del presente 
Decreto.- 
 
Artículo 6º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y Educación.- 

 
Artículo 7º.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase al Ministerio de Cultura y 

Educación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – Néstor Anselmo TORRES, Ministro de Cultura y Educación. 
 

ANEXO I 

 
SUPRESIONES 

 
Suprímase del Espacio Producción de Servicios. 
 
Supletorio: Profesor de Educación Técnica para el Nivel Medio en Administración de Empresa.-  

 
ANEXO II 

 
SUSTITUCIONES 

 
Sustitúyase del Decreto N° 1986/10 Habilitante con Capacitación Docente en Regímenes Especiales para el cargo de 
Psicólogo en Escuelas Especiales  y Centros de Apoyo Escolar, a todos aquellos títulos de Licenciado en Psicología; 
Psicólogo o Psicólogo Clínico, en concurrencia con el título de Profesor en Psicología por: “Licenciado en Psicología; 
Psicólogo o Psicólogo Clínico, en concurrencia con el título de Profesor en Psicología en todas sus denominaciones”.-  
 
 

ANEXO III 

 
INCLUSIONES 

 
EDUCACIÓN INICIAL 

 
3- MAESTRO ESPECIAL DE MÚSICA 
 
Habilitante: Maestro de Música.- 

 
Supletorio: Profesora de Arte en Danzas.- 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
2- MAESTRO ESPECIAL DE ACTIVIDADES PLÁSTICAS 
 
Habilitante: Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 
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3- MAESTRO ESPECIAL DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
Habilitante: Maestra de Dibujo.- 

 
4- MAESTRO ESPECIAL DE MÚSICA 
 
Habilitante: Licenciado en Guitarra; Maestro de Música.- 

 
6- TÉCNICAS AGROPECUARIAS 
 
Supletorio: Técnico en Producción Agropecuaria; Técnico Agropecuario.- 

 
8- COMPUTACIÓN 
 
Habilitante: Analista en Sistemas Informáticos con Orientación en Desarrollo de Aplicaciones.- 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
ESCUELAS COMUNES, HOGARES Y DE JORNADA COMPLETA 
 
TALLER DE ELECTRICIDAD: 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones.- 

 
E. G. B. 3° CICLO 
 
TECNOLOGÍA 

 
Docente: Profesor  del  Tercer  Ciclo de la EGB  y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Diplomada en Ciencias Físicas.-  
 
CIENCIAS NATURALES- FÍSICA- QUÍMICA 

 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones;  Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación 

Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Laboratorio; Diplomada en Ciencias Físicas; Técnico en Análisis Clínicos y 

Hemoterapia.- 
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA - MÚSICA  

 
Habilitante: Licenciado en Guitarra.- 

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA - PLÁSTICA VISUAL 

 
Supletorio: Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 

 
LENGUA 

 
Docente: Profesor en Lengua y Comunicación Oral y Escrita.- 

 
Supletorio: Diplomado en Comunicación Oral y Escrita.- 

 
MATEMÁTICA 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Ingeniero en Sistemas.- 

 
Supletorio: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Diplomada en Ciencias Físicas; Analista de Sistemas.-  
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REGIMENES ESPECIALES  
EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
1-Maestro de Grupo c) Irregulares Motores 
 
Habilitante: Psicomotricista.- 

 
ll)- Maestro de Especialidad: Pre- Taller de Niñas y/ o Varones 
 
Mantenimiento I y Mantenimiento II: Profesor  del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías 

de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 

Cargos: 
 
1-Asistente Social 
 
Supletorio: Técnico en Minoridad y Familia en concurrencia con Maestro Normal Nacional o equivalente.- 

 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
 
2-Maestro de Especialidad 
 
Habilitante: Maestra Provincial en Artesanías.- 

 
 

ANEXO IV 

 
INCLUSIONES 

 
EDUCACIÓN MEDIA COMÚN 
 
2-LENGUA Y LITERATURA 

 
Docente: Profesor en Lengua y Comunicación Oral y Escrita.- 

 
Supletorio: Diplomado en Comunicación Oral y Escrita.- 

 
18-FÍSICA 

 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones.- 

 
Supletorio: Diplomada en Ciencias Físicas.- 

 
31- MATEMÁTICA 

 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Ingeniero en Sistemas.-  

 
Supletorio: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Diplomada en Ciencias Físicas; Analista de Sistemas.- 

 
40- QUÍMICA 
 
Supletorio: Técnico Superior en Laboratorio; Técnico en Análisis Clínicos y Hemoterapia.- 

 
NIVEL POLIMODAL 
 
1° AÑO 
 
LENGUAJES ARTÍSTICOS Y COMUNICACIONALES 
 
Habilitante: Licenciada en Comunicación Social (orientación Planificación Comunicacional); Licenciado en Guitarra; 

Técnico Superior en Diseño Gráfico; Maestro de Música.- 
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Supletorio: Asistente de Sonido y Grabación; Técnico Universitario en Gestión Cultural; Profesor en Lengua y 

Comunicación Oral y Escrita en concurrencia con certificado en cualquier especialidad artística.- 
 
DERECHO 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
 
COMUNICACIÓN                          

 
Habilitante: Licenciada en Comunicación Social (orientación Planificación Comunicacional); Profesor en Lengua y 

Comunicación Oral y Escrita.- 
 
Supletorio: Diplomado en Comunicación Oral y Escrita.- 

 
IMÁGENES Y CONTEXTO 
 
Habilitante: Maestra de Dibujo; Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 

 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Cultural.- 

 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 
Habilitante: Ingeniero en Sistemas.- 

 
ECOLOGÍA DE AMBIENTES URBANOS Y RURALES 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Ambiental.- 

 
CIENCIAS  NATURALES  APLICADAS  A  LA  PRODUCCIÓN  
AGROPECUARIA 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Ambiental.- 

 
TECNOLOGÍA DE LOS MATERIALES 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
CULTURA Y COMUNICACIÓN 
 
Habilitante: Licenciada en Comunicación Social (orientación Planificación Comunicacional); Profesor en Lengua y 

Comunicación Oral y Escrita.- 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Cultural.- 
 
TECNOLOGÍA DE GESTIÓN 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
2° AÑO 
 
CULTURA Y ESTÉTICAS CONTEMPORANEAS 
 
Habilitante: Profesor en Lengua y Comunicación Oral y Escrita.- 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Cultural.- 
 
DERECHO ECONÓMICO 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
 
ECONOMÍA I 
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Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
GESTIÓN FINANCIERA CÁLCULO FINANCIERO 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
 
PROCESOS PRODUCTIVOS  - A 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Administración Agropecuaria; Técnico Superior en Gestión y Organización de 

Empresas Agropecuarias.- 
 
PROCESOS PRODUCTIVOS  - B 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
PUBLICIDAD Y MÁRKETING 
 
Habilitante: Licenciado en Comercialización.- 
 
TECNOLOGÍA DE CONTROL 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
  
Supletorio: Técnico Superior en Mecatrónica.- 

 
TECNOLOGÍA DE LA ENERGÍA 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
  
TEORÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES I 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 
 
Supletorio: Técnico en Administración; Analista Superior en Organización y Administración de Empresas; Técnico 

Superior en Relaciones Públicas e Institucionales.- 
 
3° AÑO 
 
QUÍMICA APLICADA 
 
Supletorio: Técnico Superior en Laboratorio.- 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS NATURALES 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Gestión Ambiental.- 

 
DISEÑO 
 
Habilitante: Licenciado en Guitarra.- 

 
Supletorio: Asistente de Sonido y Grabación.- 
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN COMUNICACIONAL 
 
Supletorio: Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 
 
ECONOMÍA II 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
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PROYECTO DE MICROEMPRENDIMIENTO 
 
Habilitante: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Administración de Empresa; Contador Público 

Nacional y Perito Partidor.- 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
 
Supletorio: Técnico en Administración; Analista Superior en Organización y Administración de Empresas.- 
 
TEORÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES II 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 

 
PROCESOS AGROPECUARIOS 
 
Supletorio: Técnico Universitario en Administración Agropecuaria; Técnico Superior en Gestión y Organización de 

Empresas Agropecuarias.- 
 
PROCESOS INDUSTRIALES 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la  EGB  y  de la  Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
  
PROYECTO TECNOLÓGICO 
 
Docente: Profesor del  Tercer Ciclo  de la  EGB y de la  Educación Polimodal en  

Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
FUNDAMENTOS DE SOCIOLOGÍA Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 
Habilitante: Licenciada en Comunicación Social (orientación Planificación Comunicacional).- 

 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN  EN CIENCIAS SOCIALES 
 
Habilitante: Licenciada en Comunicación Social (orientación Planificación Comunicacional).- 
 
PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 
 
Habilitante: Profesor en Educación Técnica para el Nivel Medio en Administración de Empresa.- 

 
Supletorio: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
FÍSICA III 
 
Supletorio: Diplomada en Ciencias Físicas.- 
 
TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL INTEGRADO EN INFORMÁTICA PROFESIONAL Y PERSONAL 
 
INSTALACIÓN DE COMPUTADORAS 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 
 
ASISTENCIA SOBRE UTILITARIOS 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
INSTALACIÓN BÁSICA DE SOFTWARE 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 
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INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal; Técnica en 

Programación y Operación de Computadoras.- 
 
INSTALACIÓN DE ACCESORIOS Y PERIFÉRICOS EXTERNOS 
 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
INSTALACIÓN Y REEMPLAZO DE COMPONENTES INTERNOS 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico  en Informática  

Profesional y Personal.- 
 
MANIPULACIÓN Y PRESERVACIÓN DE DATOS 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal; Técnica en 

Programación y Operación de Computadoras.- 
 
ADAPTACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
CONFIGURACIÓN Y ADAPTACIÓN DE SISTEMA OPERATIVO 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal; Técnica en 

Programación y Operación de Computadoras.- 
 
AUTOGESTIÓN DEL MUNDO ECONÓMICO 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
ADAPTACIÓN DE AMBIENTES DE TRABAJO 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
CONVERSIÓN Y REPARACIÓN DE DATOS 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
ASISTENCIA  SOBRE APLICACIONES ESPECÍFICAS 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
MANTENIMIENTO DE HARDWARE MONOUSUARIO 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 
 
MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 

 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
ADMINISTRACIÓN DE REDES LOCALES 

 
Habilitante: Ingeniero en Sistemas.- 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico  en Informática  

Profesional y Personal.- 
 
CONEXIÓN DE REDES EXTENDIDAS 
 
Habilitante: Ingeniero en Sistemas.- 
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Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 

 
APLICACIÓN ESPECÍFICA EN REDES EN INFORMÁTICA 
CONEXIÓN ENTRE DOS COMPUTADORAS 
 
Supletorio: Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y Personal.- 
 
TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL INTEGRADO EN GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
 
COMUNICACIÓN Y DINÁMICA ORGANIZACIONAL 

 
Habilitante: Licenciada  en   Recursos  Humanos  con orientación   en    Desarrollo Organizacional.- 
 
Supletorio: Técnico en Administración en la orientación Pequeña y Mediana Empresa; Técnico en Administración; Analista 

Superior en Organización y Administración de Empresas; Técnico Superior en Relaciones Públicas e Institucionales.- 
 
ADMINISTRACION Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor;  Licenciada  en Recursos Humanos con orientación en Desarrollo 

Organizacional.- 
 
Supletorio: Técnico en Administración en la orientación Pequeña y Mediana Empresa; Técnico en Administración; Analista 

Superior en Organización y Administración de Empresas; Técnico Superior en Relaciones Públicas e Institucionales.- 
 
GESTION Y PROGRAMACION DE LAS COMPRAS Y LAS VENTAS 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 

 
Supletorio: Técnico    en  Administración  en  la  orientación  Pequeña  y  Mediana Empresa; Perito en Técnicas Bancarias 

e Impositivas; Técnico  en Administración; Analista Superior en Organización y Administración de Empresas.- 
 
EMPRESA SIMULADA 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
OPERACIONES DE COMPRA Y VENTA 

 
Habilitante: Licenciado en Comercialización.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 
 
OPERACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DE FONDOS 

 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor;  Licenciado  en Comercialización.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 
 
RELACIONES HUMANAS 

  
Habilitante: Licenciada    en    Recursos Humanos con orientación   en   Desarrollo  Organizacional.- 

 
Supletorio: Técnico en Administración en la orientación Pequeña y Mediana Empresa; Técnico en Administración; Analista 

Superior en Organización y Administración de Empresas; Técnico Superior en Relaciones Públicas e Institucionales.- 
 
GESTIÓN DE CLIENTES 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 

 
Supletorio: Técnico en Administración en la orientación Pequeña y Mediana Empresa; Perito en Técnicas Bancarias e 

Impositivas; Técnico  en Administración;  
Analista Superior en Organización y Administración de Empresas.- 
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GESTIÓN FINANCIERA Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 
 
INTEGRACIÓN: MICROEMPRENDIMIENTO 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 
 
CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 
 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 

 
ESTADOS CONTABLES 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 

 
COMERCIO EXTERIOR 
 
Habilitante: Contador Público Nacional y Perito Partidor; Licenciado en Comercialización.- 

 
Supletorio: Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas.- 

 
TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL INTEGRADO EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 
 
TECNOLOGÍA DE LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA E INTERPRETACIÓN DE PLANOS 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal   en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones.- 

 
MÁQUINAS, MÉTODOS Y CONTROL DIMENSIONAL DEL PROCESAMIENTO 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ENSAYO DE COMPONENTES DE EQUIPOS 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
MATERIALES Y ENSAYOS 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
CNC Y CAD-CAN APLICADO A PROCESOS DE PRODUCCIÓN 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo  de la  EGB  y  de la Educación Polimodal en  

Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
ELEMENTOS DE MÁQUINAS Y DEL MONTAJE EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y  de  la  Educación  Polimodal en  
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Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
ORIENTACIÓN EN METAL- MECÁNICA 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
CÁLCULO, DISEÑO, DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN DE ELEMENTOS Y EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
 
Docente: Profesor del Tercer  Ciclo de la EGB y  de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ENSAYO DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal     en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
ORIENTACIÓN EN MANTENIMIENTO 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
ORIENTACIÓN EN MONTAJE ELECTROMECÁNICO 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
TRAYECTO TÉCNICO PROFESIONAL INTEGRADO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
 
MÁQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
INDUSTRIALIZACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA DE PRODUCTOS LACTEOS DE ORIGEN BOVINO  
 
Habilitante: Técnico en Higiene y Seguridad Alimentaria.- 
 
GESTION DEL PROYECTO 

 
Habilitante: Técnico Universitario  en  Administración  Agropecuaria; Técnico  

Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Desarrollo Local.- 
 
EVALUACION DEL PROYECTO 

 
Habilitante:   Técnico   Universitario   en   Administración  Agropecuaria; Técnico 

Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias.- 
 
ADMINISTRACION DEL PROYECTO 

 
Habilitante: Contador  Público  Nacional  y  Perito Partidor; Técnico Universitario  en Administración Agropecuaria; 

Técnico  Superior  en  Gestión  y Organización de Empresas Agropecuarias.- 
 
Supletorio: Técnico en Administración en la orientación Pequeña y Mediana Empresa; Técnico Superior en Desarrollo 

Local; Técnico en Administración; Analista Superior en Organización y Administración de Empresas.-  
 
TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL  INTEGRADO EN AUTOMOTORES 

 
TECNOLOGÍA DE LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA E INTERPRETACIÓN DE PLANOS 
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Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD Y DE ELECTRÓNICA 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
MOTORES I Y II 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
MATERIALES Y PROCESOS DE MECANIZADO 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo  de  la  EGB y de la Educación  Polimodal en  

Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
ESFUERZOS Y TENSIONES EN MECANISMOS DE AUTOMOTORES 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
SISTEMA DE TRANSMISIÓN, DIRECCIÓN, SUSPENSIÓN Y FRENOS 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
VERIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOTORES 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
VERIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN, DIRECCIÓN,  SUSPENSIÓN Y FRENOS 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
PROYECTO DE COMPONENTES, SISTEMAS E INSTALACIONES DEL AUTOMOTOR 
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Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
ENSAYOS DE COMPONENTES, SISTEMAS E INSTALACIONES DEL AUTOMOTOR 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 

Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
ESTRUCTURA DEL VEHÍCULO 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
COMERCIALIZACIÓN 

 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Motores.- 

 
TRAYECTO TECNICO PROFESIONAL  INTEGRADO EN MECANIZACIÓN AGROPECUARIA 
 
MATERIALES Y PROCESO DE MECANIZADO 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
ELEMENTOS DE MÁQUINAS E INSTALACIONES AGROPECUARIAS 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
FUNDAMENTOS DE SISTEMAS HIDRÁULICOS Y NEUMÁTICOS  
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
MOTORES I y II  
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
UNION DE LOS MATERIALES 
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Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 

ANEXO V 
 

INCLUSIONES 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 
1° AÑO DEL CICLO BASICO DE LA EDUCACION SECUNDARIA 

 
LENGUA Y LITERATURA 

 
Docente: Profesor en Lengua y Comunicación Oral y Escrita.- 
 
Supletorio: Diplomado en Comunicación Oral y Escrita.- 
 
MATEMÁTICA 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Ingeniero en Sistemas.- 

 
Supletorio: Diplomada en Ciencias Físicas; Analista de Sistemas.- 

 
QUÍMICA Y FÍSICA 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Médico Veterinario; Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y 

de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
  
Supletorio: Técnico Superior en Laboratorio; Diplomada en Ciencias Físicas; Técnico en Análisis Clínicos y 

Hemoterapia.-    
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA- MÚSICA 
 
Habilitante: Licenciado en Guitarra.- 

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA- ARTES VISUALES  

 
Supletorio: Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 
 
MODALIDAD: EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  
 
ESPACIOS CURRICULARES DE LA FORMACIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA PARA EL 1° AÑO DEL CICLO BÁSICO DE 
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  
 
ESPECIALIDAD: “INFORMÁTICA PROFESIONAL Y PERSONAL” 

 
TALLER DE INFORMÁTICA I. 
 
Habilitante: Ingeniero en Sistemas.- 
Supletorio: Analista de Sistemas; Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y 

Personal.- 
 
ESPECIALIDADES: EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS – MECANIZACIÓN AGROPECUARIA – 
AUTOMOTORES – MAESTRO MAYOR DE OBRAS 

 
TALLER DE APLICACIONES TÉCNICAS I  
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
  
Habilitante: Ingeniero Electromecánico  en todas sus denominaciones.- 
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Supletorio: Técnico Superior en Motores.-  

 
2° AÑO DEL CICLO BÁSICO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
LENGUA Y LITERATURA 

 
Docente: Profesor en Lengua y Comunicación Oral y Escrita.- 
 
Supletorio: Diplomado en Comunicación Oral y Escrita.- 
 
MATEMATICA 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Ingeniero en Sistemas.- 

 
Supletorio: Diplomada en Ciencias Físicas; Analista de Sistemas.- 

 
QUÍMICA Y FÍSICA 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones; Médico Veterinario; Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y 

de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones Electromecánicas.- 
 
Supletorio: Técnico Superior en Laboratorio; Diplomada en Ciencias Físicas; Técnico en Análisis Clínicos y 

Hemoterapia.-    
 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA- MÚSICA 

 
Habilitante: Licenciado en Guitarra.- 

 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA- ARTES VISUALES 

 
Supletorio: Técnico Superior en Diseño Gráfico.- 
 
MODALIDAD: EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  
 
ESPACIOS CURRICULARES DE LA FORMACIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA  
 
PARA EL 2° AÑO DEL CICLO BÁSICO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  
ESPECIALIDAD: “INFORMÁTICA PROFESIONAL Y PERSONAL” 
 
TALLER DE INFORMÁTICA II 
 
Habilitante: Ingeniero en Sistemas.- 

 
Supletorio: Analista de Sistemas; Técnico en Informática Personal y Profesional; Técnico en Informática Profesional y 

Personal.- 
 
ESPECIALIDADES: EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS. MECANIZACIÓN AGROPECUARIA. 
AUTOMOTORES. MAESTRO MAYOR DE OBRAS 
DIBUJO TECNOLÓGICO I 
 
Docente: Profesor del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Tecnologías de Equipos e Instalaciones 

Electromecánicas.- 
 
Habilitante: Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones.- 
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